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EDICTO: Dirección Gral. de Personal  

La Municipalidad de la Ciudad de Resistencia notifica a las partes interesadas de la 

Resolución Nº 0656 de fecha 13 de Marzo del año 2025, la que transcripta en su parte 

pertinente dice: El Intendente de la Ciudad de Resistencia Resuelve:  

“PRIMERO: RECONOZCASE la licencia por enfermedad por largo tratamiento de salud 

percibiendo el cincuenta por ciento (50%) de sus haberes, encuadrada en el Artículo 97° de 

la Ordenanza N° 1719, al agente de planta permanente señor Edgardo Anselmo Barrios, DNI 

Nº 24727609, Grupo Doce (G 12) dependiente del Departamento de Barrido Manual – 

Dirección de Barrido – Dirección General de Limpieza e Higiene Urbana – Subsecretaria de 

Higiene Urbana – Secretaria de Servicios, actualmente afectado al Bloque C.E.R., a partir del 

26 de agosto de 2024 y por el termino de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos, 

correspondiendo al tercer año, debiendo presentarse el interesado ante la Dirección General 

de Salubridad mensualmente para el control de la evolución de su enfermedad, según consta 

en Legajo Medico N° 16472. --------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE al agente que a la brevedad, deberá iniciar trámites de Jubilación 

por Invalidez en el caso que su incapacidad laboral sea del 66% o más.  

Firmado: Dirección de Coordinación Administrativa – Dirección Gral. de Personal, 

Lorena Guerra; Departamento Notificaciones – Coordinación Administrativa - Dirección 

Gral. de Personal, Adriana Sandoval-------------------------- 
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CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA 
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EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 

CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA 

SEGÚN RESOLUCION DE PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL N° 182/2025 – 

DESAFECTACION DE DOMINIO PUBLICO E INCORPORAR AL DOMINIO PRIVADO DE 

LA MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA CON DESTINO A LA TRANSFERENCIA CON 

CARGO DE DONACIÓN AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, LA RESERVA MUNICIPAL 

1°). - CONVOCAR a AUDIENCIA PUBLICA para el día 08 de julio de 2025, a las 08:30 horas, 

en el Recinto de la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco, ubicado en calle 

Almirante Brown Nº 520, ciudad de Resistencia, de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 153°) de la Carta Orgánica Municipal y en la Ordenanza N° 5999, para considerar 

el Proyecto de Ordenanza aprobado en Primera Lectura por el Concejo Municipal en la 

Sesión de fecha 17 de junio del corriente año, a través de Resolución N° 217, de fecha 17 

de junio de 2025, tramitada por Actuación Simple N° 74644-S-19, , por el cual se Desafecta 

del Dominio Público e incorpora al Dominio Privado de la Municipalidad de Resistencia, 

con destino a la transferencia en carácter de Donación  con Cargo al Ministerio de Salud 

Pública, la Reserva Municipal ubicada en calle Jujuy N° 2.755, con una superficie de 920,00 

m2.- 

 

LA INSCRIPCION ES LIBRE Y GRATUITA. 

EL REGISTRO PARA INSCRIPCION DE PARTICIPANTES Y RECEPCION DE 

DOCUMENTACION SE HABILITARÁ EL 12 DE JUNIO Y HASTA EL 23 DE JUNIO DE 

2025, INCLUSIVE, POR LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, SITO EN 

AVENIDA ITALIA Nº 150, EN LOS HORARIOS DE 8.00 A 12:00 Y DE 17:00 A 19:00 HS. 
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